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Municipalidad
de Chilláu Viejo Dir. Admini stración Y Fina¡rzas

APRUEBA ALTA DE BIET{ES DE
IIN¡ENTARIO MI'NICIP/IL

REsoLUcIoNn. 549 /

CHILL{N VIE.'O, 2 8 ENE 2Of5

VISTOS: L- Los foculiodes que me confiere lo Ley No

18.695, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

Los Decrelos Alcoldicios N's 2.030 del 09.l 2.2OOB y 2.040 del I 0. I 2.2008, medionle los cuoles se

nombro y delego oiribuciones ol Administrodor Municipol, subrogo lo Directoro del Dideco,

según Decretó Rlcoldicio N" óOl4 de 26111/2014 respect¡vomente; el Decreio N" ó588 de

fecho 1711212014, que opruebo el presupuesto oño 2015.

coNSIDERAN'ot 

". 
necesidad de realizar la entrega de

manera ofrcial de los bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad,

Sección u Oficina de Ia I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también el Área de Salud

y el Área de Educación.
Alta por compra de Inventario No 656 de

27/O1l2Ol5, según Facturas Nro. 742 de fecha 3ll12l2ol4, es recepcionada por

Encargada de Inventario.

RESOLUCION:

1. INCORÉRISE AI, INVENTARIO MI]NICIP/IL: 1OS

bienes
adquiridos en 1a Facturas Nro. 742 de fecha 31112/2014, orden de compra N' 3659-

1593-CM 14 de fecha 03 I 12 12014.

CODIFÍQUESE: IOS bienes con un código único de

Inventario, estos son:

1.36.51.OO1-32, 1.36.51.OO1-33 Y 1.36.51.OO1-34 SILLAS SECRETARIAS

GIRATORIAS, ASIGNADA ASEIO - ORNATO Y MEDIO AMBIENTE.

2. DfuESE constancia de dicha acción en la piancheta de

Inventario de cada Departamento, unidad, sección u oficina de la I. Municipalidad de

Chillan Viejo.

ANqTESE, COMUNIQUE Y

JELDRES
(st
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ISTRIBUCION: #.i"lp"l, Da.f, Inventario.


